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 NI — 7348 — EXP Físico  

 RAD — 683076000142200902459  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 23 — FEBRERO — 2023 

 
 
 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver sobre trámite incidental del art. 477 del CPP.  
 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
JOAQUIN  

VALBUENA CORREA 

Identificación 91.182.146 

Lugar de reclusión 
CPMS BUCARAMANGA en prisión domiciliaria en la Casa 93 
asentamiento humano brisas de río frio, piso 2, Bucaramanga. 

Delito(s) 
Fraude procesal en concurso con falsedad en documento 
privado en concurso con estafa en concurso con falsedad 
material en documento público. 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1° Penal Circuito  Bucaramanga 16 10 2015 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Juez EPMS que acumuló penas - - - - 

Tribunal Superior que acumuló penas - - - - 

Ejecutoria de decisión final 16 10 2015 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  - - 2009 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 60 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 60 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 
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Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria 1 SMLMV X -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 15 03 2018 
59 08 - 

Final 23 02 2023 

Subtotal 59 08 - 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 
Este despacho es competente para resolver sobre la revocatoria de prisión domiciliaria  

(arts. 477 de la Ley 906 de 2004.), y porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la 
libertad en un centro de reclusión que hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario 
de Bucaramanga (Acuerdo No. PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
 
2. Caso en concreto 

 
Tenemos que con auto del 02 de marzo de 2022, este despacho inició contra el penado 

el trámite incidental de que trata el art. 477 del CPP tendiente a una eventual revocatoria 
de prisión domiciliaria, luego de recibirse documentación de la legalización de captura de 
la que fue objeto el sentenciado por el delito de fuga de presos, el 14 de enero de 2022, 

corriéndose el traslado respectivo.  
 

Frente a ello su apoderado de confianza presenta escrito indicando que los motivos que 

llevaron a su defendido a salir de su domicilio obedecen a que es la única persona al 
cuidado de su progenitor y el 14 de enero de 2022, cuando fue capturado por la policía 

nacional, se dirigía a recoger unos medicamentos y ayuda que le ofrecieron para cubrir 
los gastos de la manutención de su padre, recurriendo a ello por la crisis económica que 
atraviesa. 

 
Se adjuntó, declaración juramentada de Mariela Colmenares, quien refirió que el día 14 
de enero de 2022, el sentenciado se desplazaba hacia su casa a recoger unos 

medicamentos y un dinero, con el fin de ayudarlos, pero fue capturado por la policía 
nacional en un retén.   
 
De otra parte, se advierte escrito del penado de abril de 2022, mediante el cual señala 
que en consulta del sistema de información de la Rama Judicial, observó que una de las 
notificaciones a él enviada no pudo ser entregada por la empresa de correo 472 al no 
encontrar la casa, aclarando su nomenclatura y adjuntando copia de certificado de 
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vecindad, posteriormente, para el 29 de agosto de 2022, este despacho autorizó el 
cambio de domicilio para la casa 93 del Asentamiento humano Brisas de Río frío piso 2 
de Bucaramanga.  
 
3. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se dará por terminado el trámite incidental del 
art. 477 del CP, manteniendo vigente el beneficio de prisión domiciliaria. 
 
Una vez revisado el instructivo y analizada la justificación radicada por el apoderado 
judicial del penado, se concluye que el incumplimiento del día 14 de enero de 2022 se 
tendrá justificado con las manifestaciones rendidas adjuntas que obedecen a un caso 
fortuito, sin embargo, se aclara que el otorgamiento de dicho beneficio no implica una 
liberación anticipada, sino el cambio del sitio de reclusión, lo que conlleva para el penado  
un mayor compromiso para con la justicia y la sociedad, al no estar vigilado 
constantemente, como si ocurre con quienes purgan su condena intramuros en un 
establecimiento carcelario, situación que no puede motivarlo para que falte a sus 
obligaciones como persona privada de la libertad en su domicilio en donde debe siempre 
permanecer.  
 
Así mismo, conforme a lo obrante en el proceso, se evidencia que el sentenciado ha 
procurado por estar atento a lo tramitado dentro de las presentes diligencias, solicitó 
oportunamente autorización para cambiar de domicilio, presentó igualmente justificación 
al presunto incumplimiento por el que se dio inicio al actual trámite incidental y no se han 
registrado reportes negativos al control de visitas domiciliarias en el último año.   
 
Por consiguiente, no hay lugar a revocar el sustituto penal concedido al sentenciado y, 
en consecuencia se procede a dar por terminado el presente trámite.  

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 
1. DAR POR TERMINADO el trámite incidental de que trata el art 471 del CPP, iniciado 

contra el sentenciado JOAQUIN VALBUENA CORREA, sin que haya lugar a revocar 
la prisión domiciliaria. 

2. NOTIFICAR personalmente al  sentenciado de esta providencia. 
3. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-ejecucion-de-penas-y-medidas-de-seguridad-de-bucaramanga

